
   

  

     

   

   
   

  

  

    

  

    

    

    
   

  

*2017-Año dela Reafirmación de los Derechos Soberanos Argentinos sobre las Islas Malvinas y Atlántico Sur

 

Provincia de Santa Cruz

Tribunal de Cuenta

VISTO:

La Actuación N* 74 -Letra T.C.- Año 2017, caratulada:

"REGLAMENTACIONLEY N* 3540 “ACCESO A LA INFORMACIONPUBLICA”y;

CONSIDERANDO:

h Que por medio de la Ley N* 3540 se reguló el derecho de

acceso a la información pública por parte de los ciudadanos de la

Provincia de Santa Cruz;

Que conforme lo normado en el Art. 13 del mencionado

Cuerpo Legal se hace indispensable dictar un reglamento que legisle un

mecanismo administrativo de respuesta, determinando el procedimiento

interno así como los órganos a los que se debe encomenadarla tarea de

recopilar la información y poder exteriorizar la respuesta;

Que el procedimiento prescripto en este instumento es de

aplicación Única y exclusivamente para el ámbito delTribunal de Cuentas

de la Provincia; ' |

Queenvirtud de las atribuciones que dimanan del Art. 1 de la ME |

ley N* 500 y otras normas concordantes, es factible reglamentar el

, procedimiento;

Que debe determinarse el órgano al cual debe dirigirse el

pedido así como los extremos mínimos que permitan visualizar el tema de

consulta y dentro de los tiempos legales poder extender una respuesta. En

dicho sentido la vaguedad y/o la ambigúedad de los pedidos conspiran

contra el espíritu intrínseco contenido en la norma;

Que también resulta determinante señalar a la Secretaría

General de este Organismo como el estamento con la capacidad y las

atribuciones legales para poder instrumentar los mecanismos de respuesta,

atento su especificidad en la materia;

Quela instrumentación administrativa contenida en el Anexo|

    
  
 
    

  

   
   

del presente Acto resulta sencilla y de práctica aplicación destinada

siempre a poder hacer operativo el derecho legislado pero a su vez

permitir que el Organismo cuente con las herramientas para dicho

  Que consecuencia de todo lo expuesto se instruyó a la

 

  

 

ción Fiscal de este Organismo la elaboración de un proyecto el

  h sido objeto de análisis y con las modificaciones que se estimaron

mu es dable someter a su aprobación;
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Provincia de Santa Cruz
Tribunal de Cuenta

Por ello y en uso delas atribuciones que le confiere la Ley N*

500 -T.O. Decreto N* 662/86-;

I EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

p RESUELVE:

PRIMERO: APROBARla reglamentación de la Ley N* 3540 que como ANEXO|

forma parte del presente instrumento, a los fines de su aplicación en el

ámbito delTribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Cruz.-

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Subsecretaria de Ética Pública Sra. Graciela

'RAMIREZ.- DEJAR CONSTANCIA en el Libro de Actas de Acuerdos y

cumplido; ARCHIVESE.-

y.c.b

y

b

 








